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Se INADMITE el libelo, para que se ajuste a la nueva legislación, 

debiendo el apoderado(a) demandante, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsanarla en lo siguiente: 

  1. Dirija la demanda contra la persona o personas por razón 

de parentesco con la beneficiaria, como quiera que la ley prevé que 

corresponde al juez en este particular caso, a través de un proceso 

verbal sumario, determinar la persona o personas de apoyo que 

asistirán al titular del acto jurídico.   

  2. Si está en su poder, aporte la valoración de apoyos 

realizada a la titular del acto jurídico por parte de una entidad pública 

o privada.  

  3.  Acredite el interés legítimo que le asiste a la actora 

MARISOL BUSTOS RODRÍGUEZ, para solicitar la adjudicación de apoyo 

judicial respecto de la señora RUTH MARTHA BUSTOS RODRIGUEZ, 

allegando copia auténtica del registro civil de nacimiento.  

  4. Mencione la dirección física y electrónica de las 

personas citadas como testigos, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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